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Subsanado el libelo en el término establecido y reunidos los requisitos de Ley, 
se ADMITE la presente demanda verbal interpuesta por RAHSET ACEVEDO 
MARTINEZ contra DESPEGAR COLOMBIA S.A.S. 
  
Désele el trámite del proceso verbal de menor cuantía conforme lo dispuesto 
en el art. 368 y s.s. del C.G.P. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 
de veinte (20) días. 
  
Notifíquese esta providencia a la convocada en los términos de los arts. 291 y 
292 del C.G.P., o conforme lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 
en este último caso cumpliendo las exigencias del inciso segundo del citado 
artículo. 
  
Se reconoce al Abogado JOSE ANGEL GOMEZ PLATA, para actuar como 
apoderado de la actora, en la forma, términos y para los fines del mandato 
otorgado.  

  
NOTIFÍQUESE, 

           
  

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO  

JUEZ 
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